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ACTUACIONES N°: 4450/23

*H106028948205*
H106028948205

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

EXPTE.:4450/23 - JUICIO: ALMIRON MARIA DEL CARMEN c/ SALAZAR SILVANA PAULA s/
DESALOJO

San Miguel de Tucumán, 13 de febrero de 2026.- Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 11/02/2026 presentado por SANABERON, MAURO F.: I.- Atento lo manifestado y
constancias de autos, en especial apercibimiento de fecha 04/02/2025, notifíquese la extracción de
paralizados en los Estrados Digitales (art. 32 Procesal).- II.- A la entrega de documentación original
peticionada: 1) Previamente cúmplase con tributación fiscal que se adeudare. A sus efectos
practíquese planilla por Secretaría. 2) Asimismo preste conformidad en los términos del art. 35 de la
Ley 5480 el letrado presentante. - SNP 4450/23

Actuación firmada en fecha 13/02/2026
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